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IIL Otras disposiciones

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO 2023/1964, de 15 de julio, por el que se concede 

la Gran Cruz del Mérito Naval con distintivo blanco 
a don Alberto UIlustres Calvo,

En consideración á las circunstancias que concurren en don 
Alberto üUastres Calvo,

Vengo en concéderle la Gran Cruz del Mérito Naval con 
distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Marina, 
PEDRO NIETO ANTUNEZ

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2024/1964, de 15 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz d^el Mérito Naval can distintivo blanco 
a don Angel Jorge Echeverri.

En consideración a las circunstancias que concurren en don 
Angel Jorge Echeverri,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval con 
(distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de julio dé mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Marina, 
PEDRO NIETO ANTUNEZ

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2025/1964, de 15 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz del Mérito Naval con distintivo blanco 
a don Camilo Barcia Trelles.

-En consideración a las circunstancias que concurren en don 
Camilo Barcia Trelles,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval con 
distintivo blanco.

Así lo dlspK)ngo por el presente Decreto, dad,o en Madrid 
a quince de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Marina, 
PEDRO NIETO ANTUNEZ

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2026/1964, de 15 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz del Mérito Naval con distintivo blanco 
al Contralmirante don Miguel Angel García Agulló y 
Aguado.

En consideración a las circunstancias que concurren en el 
Contralmirante don Miguel Angel García Agulló y Aguado, 

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval con 
distintivo blanco.

Así lo dispongr por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro dé Marina, 
PEDRO NIETO ANTUNEZ

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2027/1964, de 15 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz del Mérito Naval con distintivo blanco 
al Contralmirante don Carlos Pardo v Delgado.

En consideración a ias circunstancias que concurren en ei 
Contralmirante don Carlos Pardo y Delgado.

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval con
distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina, 

PEDRO NIETO ANTUNEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por la 

que se adjudican cinco premios de 500 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en los Establecimien
tos de Beneficencia Provincial de Madrid

En el sorteo celebi;ado hoy, con arreglo ai articulo 67 de la 
Instrucción general de.Loterías de 23 de marzo de 1956, para 
adjudicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno asignados 
a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

Josefa Verga Uruguro, Lilyane María Teresa Laplace Legon- 
ger, Beatriz Sánchez Muía, Margarita Ruiz-Cástellanos de José 
y María Eulalia Manrás Muñoz, del Colegio de la Paz,

Lo que se anuncia para conocimiento dei público y' demás 
efectos.

Madrid, 15 de julio de 1964.—El Segundo Jefe del Servicio, 
Rafael Alonso.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por la 
que se hace publico el prospecto de premios para el sorteo 
que ha de celebrarse' en Madrid el día 24 de julio de 1964.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por 
el sistema moderno, tendrá lugar el día 24 dei actual, a la una 
y media de la tar<íe, en el salón de sorteos, sito en la calle 
Guzmán el Bueno, número 125, de esta capital, y constará de diez 
seriés de 60.000 billetes cada una, al precio de 250 pesetas el 
billete, divividos en décimos a 25 pesetas. Se distribuirán pe
setas 1(1.500.000 en 8.643 premios para cada serie, conforme al 
siguiente prospecto, aprobado por Resolución de 27 de noviembre 
de 1963:
Premios 
de cada 

serie
Pesetas

1.800 de 2.500 pesetas cada uno, para los billetes cu- 
3^as dos últimas cifras sean iguales a las de 
los números que se obtengan en las tres ex
tracciones de dos cifras, correspondiendo 600
premios a cada extracción................................ 4.500.000

120 de 7.500 pesetas cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales a las de 
los números que se obtengan en las dos ex
tracciones de tres cifras, correspondiendo 60
premios a cada extracción ... ......................... 900.000

18 de 15.000 piesetas cada uno, para los billetes 
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales a las 
de los números que se obtengan en las tres 
extracciones de cuatro cifras, correspondiendo
seis premios a cada extracción ............. ........ 270.000

3 de 50.000 pesetas cada uno, para los biiiétes 
cuyas cinco cifras sean iguales a las de los 
números que se obtengan en las tres primeras
extracciones de cinco cifras ............................. 150.000

1 125.000 ídem para el ídem id. en la cuarta ex
tracción de cinco cifras...................... ............. 125.000

1 de 250.000 ídem para el ídem id. en la quinta
extracción de cinco cifras .............. ... ........ 250.000

1 de 1.000.000 de ídem para el ídem id. eri'ía sexta
extracción de cinco cifras ........................» ... 1.000:000

599 de 2.500 pesetas cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén 
igualmente dispuestas que las del que se ob
tenga en la sexta extracción de cinco cifras. 1.497.500
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Premios 
úe cc^a 

serie
Pesetas

99 de 2.500 pesetas cada uno, aproximaciones 
para los 99 números restantes de la centena 
diel que se obtenga en la sexta extracción de
cinco cifras.................................................. . ... 247.500

2 de 30.125 pesetas cada uno, aproximaciones 
para los números anterior y posterior al del 
que se obtenga en la sexta extracción, de cinco
cifras.......  .....................................  .................. 60.250

9.899 reintegros de 250 pesetas cada uno, para los 
billetes cuya terminación sea igual a la del 
que se obtenga en la sexta extracción de 
cinco cifras.................................................. ... 1.499.750

8.943 10.500.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
de los cuales, el de la izquierda, correspondiente a las decenas 
de millar, contendrá seis bolas numeradas del o al 5, y los cuatro 
restantes, que de izquierda a derecha, representan las unidades 
de. millar, centenas, decenas y unidades, diez bolas cada uno, 
numeradas del o al 9.—Se adjudicarán en primer lugar los pre
mios de 2.500 pesetas, y el último premio adjudicado será el 
premio mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos 
bombos como se requieran para obtener la combinación numé
rica prevista en el presente prospecto. Para la extracción de 
los números correspondientes a los premios de 2.500 pesetas se 
utilizarán dos bombos, para los de 7.500 pesetas tres bombos y 
cuatro para los de 15.000 pesetas. Los premios se adjudicarán 
respectivamente a aquellos billetes cuyas dos, tres o cuatro últi
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de 
los números obtenidos en las correspondientes extracciones, se
gún el orden siguiente: Premios de 2.500 pesetas, las tres extrac
ciones de dos bolas; de 7.500 pesetas, las dos extracciones de 
tres bolas, y de 15.000 pesetas, las tres extracciones de cuatro 
bolas.—^Los números correspondientes a los premios mayores a

que se refiere este prospecto, desde 50.000 pesetas inclusive en 
adelante, se obtendrán extrayendo de cada uno de los cinco 
bombos ima bola. Las cinco bolas extraídas compondrán el nú
mero premiado, del que a su vez se derivarán, en su caso, las 
aproximaciones y el reintegro.—^En el supuesto de que las cinco 
bolas extraídas, una de cada bombo, fueran todas cero, con lo 
cual el número resultante sería el 00000, se considerará que 
éste representa al 60.000.—^Los premios correspondientes a apro
ximaciones, reintegros y terminaciones del premio mayor serán 
compatibles entre sí y con cualesquiera otros que puedan corres
ponder al billete; entendiéndose con respecto a ias aproximacio
nes señaladas para los números anterior y posterior al del premio 
mayor, que si saliese agraciado el número 1, su anterior es el 

. 60.000, y si fuere éste el premiado, el número 1 será el siguiente. 
Para la aplicación de las aproximaciones de 2.500 pesetas, se 
entiende que si el premio primero corresponde, por ejemplo, al 
número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes 
de la centena, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.— 
Tendrán derecho al premio de 2.500 pesetas, según queda dicho, 
todos los billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales a las 
del que obtenga el premio primero.—^Tendrán derecho al reinte
gro del precio del billete, como se indica, todos aquellos nú
meros cuya terminación sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.—^E1 sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas 
por la Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará des
pués im sorteo especial para adjudicar cinco premios de 500 pe
setas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid. Estos actos serán públicos, 
y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con 
la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respectó a las operaciones del mismo.—El mismo día de 
efectuado el sorteo se expondrá al público la lista de las ex
tracciones realizadas, único documento por el que se efectuará 
el pago de premios. No obstante, y con el formato habitual, ¡^. 
imprimirá también la lista general de premios que desarrollará 
el resultado de las extracciones que constan en la lista oficial. 
Los premios y reintegros se pagarán por las Administraciones en 
que se hayan expendido los billetes, previa presentación de éstos, 
de conformidad con lo establecido en los artícúlos 12 y 18, res
pectivamente, de la vigente Instrucción de Loterías.

Madrid, 15 de julio de 1964.—^E1 Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por la que se transcribe nota de los números y poblaciones a que han 
correspondido los 15 premios mayores de cada una de las seis series del sorteo celebrado el día 15 de julio de 1964.

PREMIO POBLACIONES
ClUJMUbtWU

Pesetas !.• serle 2.» serle é.» fc^erle 4.» serle 5.» serle 6.» serle

14248 2.000.000 Madrid. Granada. Madrid. Huelva. Córdoba. Zaragoza.
. 7956 1.000.000 Nerva. Durango. Sevilla. Alhama Aragón. Málaga. Reserva.
20436 500.000 Barcelona. San Sebastián. Pamplona. San Sebastián. Los Palmas. Cartagena.
26270 30.000 Sevilla. Salamanca. Madrid. Barcelona. Málaga. Resei'va.
25895 30.000 Villajoyosa. Villajoyosa Villajoyosa. Villajoyosa Villajoyosa. Villajoyosa.
12378 30.000 Madrid. Granada. Zaragoza. Madrid. Zaragoza. Reserva.
25074 30.000 Barcelona. Noya. Bilbao. Barcelona. Bilbao. Granada.
18095 30.000 Lérida. Vélez-Málaga Sevilla. Barcelona. León. Reserva.
44083 30.000 Sevilla. Sevilla. Sevilla. Sevilla. Sevilla. Sevilla.

5393 30.000 Jerez Frontera. Valencia. Madrid, Madrid. Alameda. Reserva.
13732 30.000 La Coruña. Antequera. Barcelona. Madrid.' Málaga. Madrid.
52890 30.000 Barcelona, Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona
24830 30.000 Barcelona. Málaga. Cartagena. Madrid. Jerez Frontera. Barcelona.

2762 . 30.000 Corella. Valencia. Gijón. Barcelona. Rota. Sevilla.
9131 30.000 Barcelona. Barcelona. Salamanca Barcelona Alameda. Reserva.

Han obtenido el reintegro de 500 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 8.
El siguiente sorteo se celebrará el día 24 de julio de 1964,' a las trece treinta horas, utilizando el sistema moderno de ex

tracciones.
Los billetes serán de 250 pesetas, divididos en décimos a 25 pesetas.
Madrid, 15 de julio de 1964.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Norte de 
España (Delegación para las Expropiaciones del Sal
to de San Esteban) relativa al expediente de expro
piación forzosa para ocupación de la finca que se 
expresa en el término municipal de Pantón (Lugo), 
para construcción de la obra accesoria: línea telefó
nica a La Chaira, con motivo del salto de San Es
teban. rj,

El «Boletín Oficial del Estado» de fecha 6 de noviembre 
de 1946 publica la declaración de urgencia de todas las obras 
comprendidas en la concesión otorgada por Orden ministerial

de fecha 18 de mayo de 1945 en el río Sil, en el tramo com
prendido entre la confluencia- del Cabrera hasta la del Cabe, 
concesión que ha sido transferida a «Saltos del Sil, S. A.», 
por Orden ministerial de 19 de febrero de 1946, con destino 
a la producción de energía eléctrica, a los efectos de que le 
sea aplicable el procedimiento de urgencia para la expropia
ción forzosa previsto en la Ley de 7 de octubre de 1939

Para cumplir lo establecido en el artículo tercero de dicha 
Ley y en el del número quinto de la Orden complementaria 
del Ministerio de Obras Públicas de 6 de noviembre siguiente, 
con aplicación a la finca que a continuación se detalla, situa
da en el término municipal de Pantón (Lugo), se publica la 
siguiente Resolución, haciendo saber a los propietarios de la 
misma y titulares de derechos afectados que a los diez (10) 
días hábiles, a contar desde la publicación de la misma en el 
«Boletín Oficial del Estado», y a las diez horas, se procederá 
a levantar sobre el terreno el acta previa a la ocupación


